
 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

CONVOCATORIA ELECCIONES 2016 
PRESIDENCIA y COMISIÓN DELEGADA  

  

CONVOCATORIA ELECCIONES PRESIDENCIA Y COMISIÓN DELEGADA 
 
 Reunida la Junta Electoral de la Federación Madrileña de Balonmano el 
día 30 de Noviembre de 2016, como presidente D. Enrique Jesús Ríos Martin, 
como secretario D. Jorge Gómez de Agüero Méndez y como vocal D. Raúl 
Rodríguez Díaz, acuerdan convocar elecciones para la presidencia y Comisión 
Delegada de la Federación Madrileña de Balonmano, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento Electoral. 
 

CALENDARIO ELECTORAL PRESIDENCIA y COMISIÓN DELEGADA 2016 
 

FECHA ACTO 

30/11/2016  Publicación convocatoria por parte de la junta Electoral de las elecciones a la Presidencia y Comisión 
Delegada. 

 Convocatoria por parte de la Junta Directiva en Funciones de la Asamblea Constituyente.  

 Publicación Censo Provisional para las elecciones a la Presidencia y Comisión Delegada. 

01/12/2016  Inicio plazo presentación de candidaturas a la Presidencia y Comisión Delegada. 

03/12/2016  Fin plazo reclamaciones ante la Junta Electoral sobre la convocatoria y censo provisional para las elecciones 
a la Presidencia y Comisión Delegada. 

09/12/2016  Resolución por parte de la Junta electoral de las sobre la convocatoria y censo provisional para las 
elecciones a la Presidencia y Comisión Delegada. 

 Aprobación y publicación censo definitivo. 

12/12/2016  Fin plazo reclamaciones ante la Comisión Jurídica de la Comunidad de Madrid sobre la convocatoria y censo 
provisional para las elecciones a la Presidencia y Comisión Delegada. 

 Fin  plazo presentación de candidaturas a la Presidencia y Comisión Delegada. 

13/12/2016  Proclamación provisional de candidaturas a la Presidencia y Comisión Delegada. 

16/12/2016  Fin plazo reclamación ante la Junta Electoral sobre la proclamación de candidaturas a la Presidencia y 
Comisión Delegada. 

19/12/2016  Resolución por parte de la Junta Electoral de las reclamaciones sobre la proclamación de candidaturas a la 
Presidencia y Comisión Delegada. 

 Proclamación definitiva de las candidaturas a la Presidencia y Comisión Delegada. 

21/12/2016  Fin plazo reclamación ante la Comisión jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid sobre la 
proclamación de candidaturas definitivas a la Presidencia y Comisión Delegada. 

22/12/2016  Constitución Asamblea General 2016/2020. 

 Elección a la Presidencia. 

 Elección a la Comisión Delegada. 

 Comunicación de los resultados al Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid 

26/12/2016  Fin plazo reclamación ante la Comisión jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid sobre la 
proclamación de candidaturas electas a la Presidencia y Comisión Delegada. 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

CONVOCATORIA ELECCIONES 2016 
PRESIDENCIA y COMISIÓN DELEGADA  

CENSO ELECTORAL 
 
Está formado por todos los 50 miembros de la Asamblea General distribuidos 
por estamentos de la siguiente forma:  
 

 CLUBES (27 miembros) 

 DEPORTISTAS (15 miembros) 

 TECNICOS (4 miembros)  

 ARBITROS (4 miembros) 
 
 

HORARIOS DE APERTURA DE LA FEDERACION 
 

Durante el proceso Electoral la Federación permanecerá abierta en el siguiente 
horario: 
 

LUNES A VIERNES  De 10.30 a 14.00 horas y de 17.00 a 20.30 horas 
SABADO  De 10.00 a 12.00 horas (en aquellos períodos en los que haya un 
plazo abierto para la realización de algún trámite) 

 
COMISION DELEGADA 

 
Según se establece en el artículo 62 del Reglamento Electoral de la Federación 
Madrileña de Balonmano la Comisión Delegada de la Asamblea General de la 
Federación Madrileña de Balonmano estará compuesta por 8 miembros con la 
siguiente distribución por estamentos: 

 

1. CLUBES  4 miembros  (50 %) 
2. DEPORTISTAS  2 miembros  (25 %) 
3. ENTRENADORES y TECNICOS  1 miembro (12,5 %) 
4. JUECES y ARBITROS  1 miembro  (12.5 %) 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

CONVOCATORIA ELECCIONES 2016 
PRESIDENCIA y COMISIÓN DELEGADA  

 
PRESENTACION DE CANDIDATURAS 

 

El plazo comienza el día 1 de Diciembre de 2016 y finaliza el día 12 de 
Diciembre de 2016. Se podrán presentar candidaturas según lo establecido en 
el Reglamento Electoral: 
 
“1. Sólo podrán presentar su candidatura los miembros electos de la 
Asamblea General que estén incluidos en el censo electoral. Los miembros de la 
Asamblea del estamento de clubes podrán presentar como candidatos a 
cualquier persona física independientemente de que ésta ostente o no la 
condición de miembro electo de la Asamblea. 
2. El plazo de presentación de candidaturas para las elecciones de 
Presidente y de Comisión Delegada no podrá ser inferior a 7 días hábiles. 
3. Las candidaturas se presentarán mediante escrito de solicitud firmado 
por el candidato y dirigido a la Junta Electoral, debiéndose cumplir los mismos 
requisitos formales establecidos en el presente Reglamento. Cuando se trate de 
candidatos a presidente presentados por miembros de la Asamblea del 
estamento de clubes, junto con el escrito mencionado anteriormente, se 
presentará escrito de la persona u órgano competente de dicho club avalando la 
candidatura, formulando la misma conforme a lo establecido en el artículo 30.3 
del presente Reglamento.” 
 

MESA ELECTORAL 
 
La mesa electoral estará compuesta por la Junta Electoral, según lo establecido 
en el Reglamento Electoral. 

 
MODELOS OFICIALES DE SOBRES y PAPELETAS 

 
Se adjuntan como anexo los modelos oficiales de sobres y papeletas que han de 
ser utilizados para la elección de Presidente y Comisión Delegada. 
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PRESIDENCIA y COMISIÓN DELEGADA  

 

VOTO POR CORREO 
 

Según el artículo 49.5 del Reglamento Electoral, el voto por correo no podrá 
utilizarse en el proceso de elección de Presidente y Comisión Delegada. 
 

MODELOS OFICIALES DE CANDIDATURAS, SOBRES y 
PAPELETAS DE VOTO 

Se adjuntan como anexo los modelos oficiales de candidaturas, sobres y 
papeletas que han de ser utilizados para la elección de los miembros de la 
Asamblea General. 
 

SOBRES DE VOTO 

 
 

PAPELETAS DE VOTO 
Las papeletas de votación serán de color BLANCO. 
 
Madrid  30 de NOVIEMBRE de 2016 
 

 

 
 

 
Fdo. ENRIQUE JESUS RIOS MARTIN 
Presidente Junta Electoral 

Fdo. RAÚL RODRÍGUEZ DÍAZ 
Vocal Junta Electoral 

Fdo. JORGE GÓMEZ DE AGÜERO MENDEZ 
Secretario Junta Electoral 

 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

CANDIDATURA 
ELECCIONES PARA MIEMBRO 
DE LA COMISIÓN DELEGADA  

 

estamento  ARBITROS 
 

 
 
 

A LA JUNTA ELECTORAL 
 
 

Apellido 1:  

Apellido 2:  

Nombre:  

D.N.I. / Pasaporte:  

Domicilio:  

Localidad:  

Email:  

Teléfono:  

Fecha de nacimiento:  
 

 

DECLARO  reunir los requisitos exigidos por el Reglamento 

Electoral, y presento mi CANDIDATURA a la Comisión Delegada para 
el estamento de ÁRBITROS, aceptando expresamente el cargo, en 
caso de salir elegida. 
 

En Madrid a         de DICIEMBRE de 2016 
 

 
 
Fdo.:          
DNI.:     (adjunta copia) 
 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

CANDIDATURA 
ELECCIONES PARA MIEMBRO 
DE LA COMISIÓN DELEGADA  

 

estamento  CLUBES 

 
 

A LA JUNTA ELECTORAL 
 

D./Dña.              
en calidad de Presidente del Club          
con número de registro      
 

DECLARO que el Club que presido reúne los requisitos exigidos por el 
Reglamento Electoral, presentando la CANDIDATURA a la Comisión 
Delegada para el estamento de CLUBES, aceptando expresamente el 
cargo en caso de salir elegida. 
 

En Madrid a           de DICIEMBRE de 2016 
 

 

PRESIDENTE DEL CLUB 
 

Fdo. ________________________ 
DNI  ___________________ (Adjuntar copia)  
TELÉFONO MÓVIL: ________________________  
CORREO ELECTRÓNICO:______________________ 
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CANDIDATURA 
ELECCIONES PARA MIEMBRO 
DE LA COMISIÓN DELEGADA  

 

estamento  DEPORTISTAS 

 
 
 

A LA JUNTA ELECTORAL 
 
 

Apellido 1:  

Apellido 2:  

Nombre:  

D.N.I. / Pasaporte:  

Domicilio:  

Localidad:  

Email:  

Teléfono:  

Fecha de nacimiento:  
 

 

DECLARO  reunir los requisitos exigidos por el Reglamento 

Electoral, y presento mi CANDIDATURA a la Comisión Delegada para 
el estamento de DEPORTISTAS, aceptando expresamente el cargo, en 
caso de salir elegida. 
 

En Madrid a         de DICIEMBRE de 2016 
 

 
 
Fdo.:          
DNI.:     (adjunta copia) 
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CANDIDATURA 
ELECCIONES PARA MIEMBRO 
DE LA COMISIÓN DELEGADA  

 

estamento  TÉCNICOS 
 

 
 
 

A LA JUNTA ELECTORAL 
 
 

Apellido 1:  

Apellido 2:  

Nombre:  

D.N.I. / Pasaporte:  

Domicilio:  

Localidad:  

Email:  

Teléfono:  

Fecha de nacimiento:  
 

 

DECLARO  reunir los requisitos exigidos por el Reglamento 

Electoral, y presento mi CANDIDATURA a la Comisión Delegada para 
el estamento de TÉCNICOS, aceptando expresamente el cargo, en 
caso de salir elegida. 
 

En Madrid a         de DICIEMBRE de 2016 
 

 
 
Fdo.:          
DNI.:     (adjunta copia) 

 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

CANDIDATURA 
ELECCIONES PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BALONMANO 

A LA JUNTA ELECTORAL 
 
 

Apellido 1:  

Apellido 2:  

Nombre:  

D.N.I. / Pasaporte:  

Domicilio:  

Localidad:  

Email:  

Teléfono:  

Fecha de nacimiento:  

ESTAMENTO  

Para el caso de Estamento de Clubes, indicar el club que presenta la 
candidatura: 

 

DECLARO  reunir los requisitos exigidos por el Reglamento 

Electoral, y presento mi CANDIDATURA a la PRESIDENCIA DE LA 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BALONMANO aceptando 
expresamente el cargo, en caso de salir elegida. 
 

PRESIDENTE/A DEL CLUB  CANDIDATO/A 
   

Fdo. ________________________ 

DNI  ___________________ (Adjuntar copia)   

Fdo. ________________________ 

DNI  ___________________ (Adjuntar copia)  

 

En Madrid a         de DICIEMBRE de 2016 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

PAPELETA DE VOTO 
ELECCIONES COMISIÓN DELEGADA 2016 

estamento  ÁRBITROS 
Nº REPRESENTANTES A ELEGIR  1 

 
 
 
 
 

CANDIDATURA  Voto a 
   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
 
 

- Señale con un aspa (x) en el recuadro al candidato o candidatos que desee elegir con un máximo 
de 1. 
- La papeleta que contenga enmiendas, tachaduras o designe un mayor número de elegidos que el 
máximo posible quedará invalidada. 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

PAPELETA DE VOTO 
ELECCIONES COMISIÓN DELEGADA 2016 

estamento  CLUBES 
Nº REPRESENTANTES A ELEGIR  4 

 
 

CANDIDATURA  Voto a   CANDIDATURA  Voto a 
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
        

        
 

- Señale con un aspa (x) en el recuadro al candidato o candidatos que desee elegir con un máximo 
de 4. 
- La papeleta que contenga enmiendas, tachaduras o designe un mayor número de elegidos que el 
máximo posible quedará invalidada. 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

PAPELETA DE VOTO 
ELECCIONES COMISIÓN DELEGADA 2016 

estamento  DEPORTISTAS 
Nº REPRESENTANTES A ELEGIR  2 

 
 

CANDIDATURA  Voto a 
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

- Señale con un aspa (x) en el recuadro al candidato o candidatos que desee elegir con un máximo 
de 2. 
- La papeleta que contenga enmiendas, tachaduras o designe un mayor número de elegidos 
que el máximo posible quedará invalidada.



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

PAPELETA DE VOTO 
ELECCIONES COMISIÓN DELEGADA 2016 

estamento  TÉCNICOS 
Nº REPRESENTANTES A ELEGIR  1 

 
 
 
 
 

CANDIDATURA  Voto a 
   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
 
 

- Señale con un aspa (x) en el recuadro al candidato o candidatos que desee elegir con un máximo 
de 1. 
- La papeleta que contenga enmiendas, tachaduras o designe un mayor número de elegidos que el 
máximo posible quedará invalidada. 



 
 
 
 
 
 
Federación Madrileña de Balonmano 

PAPELETA DE VOTO 
ELECCIONES PRESIDENCIA FEDERACIÓN 

MADRILEÑA DE BALONMANO 

 
 
 

CANDIDATURA  Voto a 
   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
 
 

- Señale con un aspa (x) en el recuadro al candidato o candidatos que desee elegir con un máximo 
de 1. 
- La papeleta que contenga enmiendas, tachaduras o designe un mayor número de elegidos que el 
máximo posible quedará invalidada. 

 


